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RESUMEN 
 
El presente informe describe los resultados obtenidos del monitoreo de ruido del 

Proyecto Edificio Argomedo 461 de acuerdo a los requerimientos exigidos en el Acta 

de Inspección Ambiental de la inspección realizada por la Superintendencia del 

Medio Ambiente del jueves 13 de mayo de 2021. 

 

Las mediciones de ruido fueron efectuadas los días 22, 23 y 24 de junio del presente 

año 2021 en horario diurno. Tanto los niveles de presión sonora corregidos como 

los niveles de ruido de fondo, fueron obtenidos de acuerdo a la normativa nacional 

vigente de ruido, el Decreto Supremo N°38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente. 

 

Tabla N° 1 

Resumen Evaluación Cumplimiento Normativo 

Receptor Fecha 
NPC 

dB(A) 

LMP 

dB(A) 
Estado Evaluación 

R1 22-06-21 NULO (64*) 65 No Supera Cumple** 

R2 22-06-21 71 65 Supera No Cumple 

R3-A 22-06-21 64 65 No Supera Cumple 

R1 23-06-21 NULO (63*) 65 No Supera Cumple** 

R2 23-06-21 65 65 No Supera Cumple 

R3 23-06-21 62 65 No Supera Cumple 

R1 24-06-21 63 65 No Supera Cumple 

R2-A 24-06-21 69 65 Supera No Cumple 

R3-B 24-06-21 64 65 No Supera Cumple 

Fuente: Algoritmos, 2021 
LMP: Límites Máximos Permisibles 
*: Nivel promediado antes de la anulación del NPC  
**: Si bien el NPC calculado resultó nulo, este al ser menor al LMP, cumple con el D.S. N°38/11 

 

Los resultados obtenidos indican que el proyecto no cumple con la normativa 

nacional vigente en 2 de los receptores evaluados, superando el límite por 6 dB en 

R2 el día 22-06; y por 4 dB en R2-A el 24-06. Las demás mediciones realizadas en 

otros momentos en puntos similares presentan niveles de NPC que no superan el 

límite producto de las emisiones sonoras provenientes de las faenas de construcción 

del proyecto. 

 

  



 

Informe de Resultados  HYR 082 – 21 Mediciones de Ruido D.S. N°38/11 MMA   2/60 

Constructora e Inmobiliaria Santafe S.A.. – Proyecto Edificio Argomedo 461  

Versión 1 

Junio 2021 

1 INTRODUCCIÓN 
 
Constructora e Inmobiliaria Santafe S.A. ha solicitado a Algoritmos y Mediciones 

Ambientales SpA. (Código ETFA: 015-01), mediciones de ruido de acuerdo a la 

normativa aplicable de ruido D.S. Nº 38/11 del Ministerio del Medio Ambiente 

(D.S. N°38/11 MMA) del Proyecto Edificio Argomedo 461, según los requerimientos 

exigidos en el Acta de Inspección Ambiental de la inspección realizada por la 

Superintendencia del Medio Ambiente el jueves 13 de mayo de 2021 a las 

14:15 hrs. En el D.S. N°38/11 MMA se indican las definiciones, procedimientos, 

equipos de medición y límites máximos permisibles. 

 

En el apartado Nro. 8 de dicha acta (DOCUMENTOS PENDIENTES DE ENTREGAR 

POR PARTE DEL TITULAR), se resuelve lo siguiente:  

 

“3) Informar a esta Superintendencia su emisión de ruidos actuales, en 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto Supremo N°38, de 2011, 

del Ministerio del Medio Ambiente, en relación a los artículos 15 y siguientes del 

mismo cuerpo normativo, y a la Resolución N°693, del 21 de agosto de 2015 de 

esta Superintendencia, que Aprueba el contenido y formatos de las fichas para el 

Informe Técnico del Procedimiento General de Determinación del Nivel de Presión 

Sonora Corregido. Para estos efectos, deberá seguir las siguientes indicaciones: 

a) Mediciones: Las mediciones deberán realizarse en tres (03) días, 

ejecutándose en período diurno (entre las 07:00 y 21:00 horas), 

específicamente, en el momento y condición de mayor exposición al ruido, 

según el artículo 16° del D.S. N°38/11 MMA 

b) Puntos de medición: Se deberán considerar, al menos, tres (03) puntos de 

medición, que representen la situación más desfavorable de exposición al 

ruido, según el artículo 16 del D.S. N°38/11 MMA. 

c) Profesional a cargo: La actividad de medición deberá ser realizada por una 

Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental (ETFA) autorizada en el alcance 

correspondiente, según lo dispuesto en el artículo 21 del reglamento 

contenido en el decreto supremo N°38, de 2013, del Ministerio del Medio 

Ambiente.(…)” 

 

Las mediciones de ruido se realizaron por el Inspector Ambiental Daniel Ávila 

Santana (Código IA: 15332395-K) los días 22, 23 y 24 de junio del presente año 

2021, en período diurno. 

 

El presente documento entrega los resultados de las mediciones y su comparación 

con la normativa indicada.  
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2 OBJETIVOS 
 

2.1 Objetivo General 

 

Evaluar las emisiones de las fuentes de ruido del Proyecto Edificio Argomedo 461 

en los receptores más sensibles, de acuerdo a las exigencias del apartado nro. 6 

del Acta de Inspección Ambiental de la inspección realizada por la Superintendencia 

del Medio Ambiente el jueves 13 de mayo de 2021 a las 14:15 hrs. 

 

 

2.2 Objetivos Específicos 

 

 Realizar mediciones de ruido en los receptores más críticos a las emisiones de 

ruido provenientes del Proyecto Edificio Argomedo 461, de acuerdo a lo 

establecido por el Acta de Inspección Ambiental de la inspección realizada por 

la Superintendencia del Medio Ambiente el 13-05-2021. 

 

 Comparar los resultados obtenidos de las mediciones con los niveles máximos 

permisibles indicados en la normativa nacional vigente. 
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3 MATERIALES Y MÉTODOS 
 

3.1 Decreto Supremo Nº 38/11 Ministerio del Medio Ambiente 
 
El objetivo del Decreto Supremo Nº 38/11 “Norma de emisión de ruidos generados 

por fuentes que indica” del Ministerio del Medio Ambiente es proteger la salud de la 

comunidad mediante el establecimiento de niveles máximos de emisión de ruido 

generados por fuentes emisoras de ruido que esta norma regula. En el artículo 6º 

de dicho Decreto se define una fuente emisora de ruido como toda actividad 

productiva, comercial, de esparcimiento y de servicios, faenas constructivas y 

elementos de infraestructura que generan emisiones de ruido hacia la comunidad. 

 

Los niveles generados por fuentes emisoras de ruido deberán cumplir con los niveles 

máximos permisibles de presión sonora corregidos, correspondientes a la zona en 

que se encuentra el receptor. Dicha zona es entregada por el Instrumento de 

Planificación Territorial respectivo. 

 

Los usos de suelo de las distintas zonas están definidos en el artículo 7º de la norma 

y son los siguientes: 

 

Tabla N° 2 
Límites Máximos Permisibles, según D.S. Nº 38/11 

Zona  

Niveles Máximos Permisibles de Presión Sonora Corregidos (NPC) 

en dB(A) 

Horario Diurno 

de 7 a 21 horas 

Horario Nocturno 

de 21 a 7 horas 

Zona I 55 45 

Zona II 60 45 

Zona III 65 50 

Zona IV 70 70 

Zona Rural El menor valor entre Ruido de fondo + 10 dB y NPC para Zona III 

Fuente: Algoritmos 2019 en base al D.S. Nº 38/11 del MMA. 

Donde: 

 
 Zona I: Es aquella zona cuyos usos de suelos permitidos de acuerdo a los 

instrumentos de planificación territorial y ubicados dentro del límite urbano, que 

permite uso de suelo residencial, espacio público y/o área verde. 

 Zona II: Es aquella zona cuyos usos de suelos permitidos de acuerdo a los 

instrumentos de planificación territorial y ubicados dentro del límite urbano, 
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corresponde a los indicados en la Zona I, y además se permite equipamiento de 

cualquier escala. 

 Zona III: Es aquella zona cuyos usos de suelos permitidos de acuerdo a los 

instrumentos de planificación territorial y ubicados dentro del límite urbano, que 

permite además de los usos de duelo de  la Zona II, actividades productivas y/o 

de infraestructura. 

 Zona IV: Es aquella zona cuyos usos de suelos permitidos de acuerdo a los 

instrumentos de planificación territorial ubicados dentro del límite urbano, que 

permite solo usos de suelo de actividades productivas y/o de infraestructura. 

 Zona Rural: Es aquella zona que se encuentra al exterior del límite urbano 
establecido en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo 

 
 

3.2 Ubicación de Receptores 
 
En la Tabla N° 3 se presenta la descripción de los receptores expuestos a las 

emisiones de ruido provenientes del Proyecto Edificio Argomedo 461, si bien existen 

edificios de distintos pisos hacia los costados sur, oriente y poniente, solo fue 

posible acceder al interior de algunos receptores, algunos de los días de medición, 

debido a que los horarios de mayor emisión descritos por el emisor, son extensos 

y variados y no siempre se contó con la disposición de los residentes y 

administración de los edificios vecinos para poder ingresar a sus dependencias. Los 

receptores corresponden fachadas en nivel calle de los receptores cuando no fue 

posible contar con autorización de acceso al interior de los edificios; también 

corresponden a departamentos cuando hubo disposición de los residentes a ingresar 

a sus viviendas. 

 

Tabla N° 3 
Descripción de los Puntos Receptores 

Punto Descripción 

Coordenadas 
U.T.M. 

Datum WGS84 

Huso 19H 

Zona Homologada 
según 

D.S.N°38/11 del 

MMA 
E (m) N (m) 

R1 
Fachada por calle Argomedo de Edificio 
Tocornal 601, Santiago 

347.565 6.297.549 Zona III 

R2 Fachada Argomedo 472, Santiago 347.523 6.297.536 Zona III 

R2-A 
Terraza del departamento 610 del edificio 
Carmen 602, Santiago 

347.520 6.297.532 Zona III 
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Punto Descripción 

Coordenadas 
U.T.M. 

Datum WGS84 
Huso 19H 

Zona Homologada 
según 

D.S.N°38/11 del 
MMA 

E (m) N (m) 

R3 Fachada Edificio Tocornal 588, Santiago 347.578 6.297.574 Zona III 

R3-A 
Habitación del departamento 403 del 
edificio Tocornal 588, Santiago 

347.579 6.297.583 Zona III 

R3-B 
Habitación del departamento 602 del 

edificio Tocornal 588, Santiago 
347.578 6.297.574 Zona III 

Fuente: Algoritmos 2021. 

 
En la Figura N° 1 se presenta la ubicación geográfica de los puntos receptores 

correspondiente a la presente campaña de medición, mientras que en la Figura N° 

2 se presentan registros fotográficos de los puntos de medición. 
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Figura N° 1 Localización de receptores 

 
Fuente: Algoritmos, 2021  
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Figura N° 2 Fotografías de puntos receptores 

 
Punto R1 

 
Punto R2 

 
Punto R2-A 

 
Punto R3 

 
Punto R3-A 

 
Punto R3-B 

Fuente: Algoritmos, 2021 
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3.3 Equipos de Medición 
 

Los equipos utilizados para realizar las mediciones de ruido, son los siguientes:  

 

 Sonómetro Larson Davis – LxT2 

 Calibrador Larson Davis – CAL 150 

 Cámara fotográfica, Higro termo-anemómetro y Planillas de terreno 

 

Los certificados de calibración del sonómetro y calibrador acústico, emitidos por el 

Instituto de Salud Pública de Chile (ISP), tienen una vigencia de 2 años a partir de 

la fecha de emisión y se encuentran en el Anexo N° 1. 

 

3.4 Parámetros de Medición 
 

Los equipos de medición fueron configurados para registrar los siguientes 

parámetros de medición (definiciones, ver Anexo N° 2): 

 

 Nivel de Presión Sonora Equivalente (NPSeq) 

 Nivel de Presión Sonora Máximo (NPSmáx) 

 Nivel de Presión Sonora Mínimo (NPSmín) 

 

3.5 Metodología de Medición 
 

Las mediciones de ruido en los puntos receptores se realizaron según el 

procedimiento indicado en el D.S. N°38/11, para lo cual se tomaron las siguientes 

consideraciones: 

 

 El sonómetro fue instalado sobre un trípode a una distancia de entre 1,2 a 

1,5 metros de altura sobre el nivel del suelo. Para las mediciones exteriores 

el equipo se colocó, en lo posible, a más de 3,5 metros de cualquier superficie 

reflectante. Para las mediciones interiores, el sonómetro se posicionó, en la 

medida de los posible, a 1 metro o más de paredes y a 1,5 metros o más de 

vanos o puertas. 

 

 La calibración del sonómetro fue verificada en terreno, mediante un 

calibrador acústico que emite una señal de 94 dB, a una frecuencia de 

1000 Hz. El sonómetro se configuró para medir utilizando un filtro de 

ponderación de frecuencias “A” y constante de tiempo “Lento” (1 

muestra/segundo). 

 

 Para las mediciones al exterior de las edificaciones de los receptores, se 

realizaron 3 mediciones de un (1) minuto cada una, con un tiempo total de 
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3 minutos por receptor, de acuerdo al procedimiento estipulado en la 

normativa legal vigente. Para las mediciones al interior de las edificaciones 

de los receptores, se realizaron 3 mediciones en 3 posiciones distintas, de 

(1) minuto por cada medición, sumando un tiempo total de (9) minutos. Por 

receptor. En ambos casos, por cada medición se registraron los siguientes 

descriptores: NPSeq, NPSmín y NPSmáx. 

 

 

4 RESULTADOS 
 

4.1 Homologación de zona y límites máximos permitidos 
 
Los receptores se encuentran emplazados dentro del límite urbano. En la Tabla N° 

4 se específica el uso de suelo de cada receptor según el instrumento de 

planificación territorial vigente (Plan Regulador Comunal) y su consiguiente 

homologación, de acuerdo al D.S. N°38/2011 del MMA. 
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Figura N° 3 Localización de receptores 

 
 Fuente: Algoritmos, 2021. Superintendencia del Medio Ambiente, 2019 
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Tabla N° 4 

Clasificación del Uso de Suelo y Límites Máximos, según D.S. Nº 38/11 

Receptor Uso de Suelo Homologación 
Límites Máximos Permisibles, dB(A) 

Diurno Nocturno 

R1 Zona B Zona III 65 50 

R2 Zona B Zona III 65 50 

R2-A Zona B Zona III 65 50 

R3 Zona B2A Zona III 65 50 

R3-A Zona B2A Zona III 65 50 

R3-B Zona B2A Zona III 65 50 

Fuente: Algoritmos, 2021 

 

4.2 Evaluación Cumplimiento Normativo D.S. N°38/11 
 

Los registros fueron obtenidos los días 22, 23 y 24 de junio del presente año. A 

continuación, en la Tabla N° 5, se presenta la evaluación del cumplimiento 

normativo de los niveles de ruido, a partir de los Niveles de Presión Corregido (NPC) 

obtenidos en los receptores en periodo diurno. El cálculo de los niveles de presión 

a Nivel de Presión Corregido esta descrito en el Anexo N° 3. 

 

Tabla N° 5 
Evaluación Cumplimiento Normativo 

Receptor Fecha Hora 
NPC 

dB(A) 

Ruido de 

Fondo 

dB(A) 

LMP 

dB(A) 
Estado Evaluación 

R1 22-06-21 15:01 NULO (64*) 63 65 No Supera Cumple** 

R2 22-06-21 14:47 71 63 65 Supera No Cumple 

R3-A 22-06-21 14:12 64 -- 65 No Supera Cumple 

R1 23-06-21 16:14 NULO (63*) 62 65 No Supera Cumple** 

R2 23-06-21 16:07 65 62 65 No Supera Cumple 

R3 23-06-21 16:23 62 62 65 No Supera Cumple 

R1 24-06-21 09:39 63 61 65 No Supera Cumple 

R2-A 24-06-21 09:28 69 61 65 Supera No Cumple 

R3-B 24-06-21 09:50 64 -- 65 No Supera Cumple 

Fuente: Algoritmos, 2021 
LMP: Límites Máximos Permisibles 
*: Nivel promediado antes de la anulación del NPC  
**: Si bien el NPC calculado resultó nulo, este al ser menor al LMP, cumple con el D.S. N°38/11 
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De acuerdo a la Tabla N° 5, los valores obtenidos de NPC en los puntos R2 y R2-A 

los días 22-06 y 24-06 respectivamente, se encuentran sobre el límite máximo 

permitido. Por otro lado, el NPC obtenido en el resto de los puntos los demás días 

de medición no superan los límites máximos permitidos por el D.S. 38/11 del MMA. 
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5 DISCUSIONES 
 
 Las mediciones de ruido fueron realizadas y evaluadas de acuerdo al 

D.S. N° 38/11 del MMA. 

 

 Las fuentes de ruido que se encontraban presentes al momento de las 

mediciones fueron: 

- Martilleos 

- Esmeril Angular 

- Sierra Eléctrica 

- Taladro 

- Caída de placa fenólica de cimbra 

- Gatas 

- Silbatos de guía para grúa torre 

- Trabajos de enfierradura 

-Gritos de trabajadores desde la faena 

 

 En R2, los niveles obtenidos el 23-06 día no superan el límite, no obstante el 

NPC se encuentra exactamente sobre éste,sólo por la corrección a la baja del 

ruido de fondo medido. Sin embargo entre los niveles obtenidos el 22-06 y el 

24-06 (en R2-A) ya se supera el límite en 6 y 4 dB respectivamente, y éstos se 

encuentran claramente influenciados por los ruidos provenientes de la fuente, 

sobre todo por la influencias de golpes de martillos que elevan los niveles 

máximos percibidos, además del ruidos provocado por la caída de una placa 

fenólica y trabajos con sierra circular. 

 
 Si bien en los demás receptores no se supera el límite máximo, la fuente es 

auditivamente perceptible desde todos éstos, siendo los martilleos, la mayor 

influencia percibida en terreno. 

 

 El ruido de fondo tiene una baja influencia en las mediciones, ya que se 

encuentra compuesto del tráfico vehicular más alejado de los receptores, pues 

se descarta el ruido ocasional proveniente del paso de vehículos frente al equipo 

de medición al momento de realizar éstas. 
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6 CONCLUSIONES 
 

Constructora e Inmobiliaria Santafe S.A. fue notificado mediante el Acta de 

Inspección Ambiental de la inspección realizada por la Superintendencia del Medio 

Ambiente el jueves 13 de mayo de 2021 a las 14:15 hrs, sobre la exigencia de la 

realización de mediciones de ruido en los receptores más sensibles al entorno del 

del Proyecto Edificio Argomedo 461 durante el período diurno. 

 

Los días 22, 23 y 24 de junio de 2021 se realizaron mediciones bajo la normativa 

descrita en el D.S. N° 38/2011 del MMA, en periodo diurno. Los resultados 

obtenidos indican que el proyecto no cumple con la normativa nacional vigente en 

dos de los receptores evaluados, superando el límite por 6 dB en R2 el día 22-06; 

y por 4 dB en R2-A el 24-06. Las demás mediciones realizadas en otros momentos 

en puntos similares presentan niveles de NPC que no superan el límite producto de 

las emisiones sonoras provenientes de las faenas de construcción del proyecto. 

 

  



 

Informe de Resultados  HYR 082 – 21 Mediciones de Ruido D.S. N°38/11 MMA   16/60 

Constructora e Inmobiliaria Santafe S.A. – Proyecto Edificio Argomedo 461  

Versión 1 

Junio 2021 

7 REFERENCIAS 
 
 Decreto Supremo Nº 38.  “Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes 

que Indica”. Chile. Ministerio de Medio Ambiente. 2011.  

 

 Resolución Exenta N° 693/2015. “Aprueba contenido y formatos de las fichas 

para informe técnico del procedimiento general de determinación del nivel de 

presión sonora corregido”. Superintendencia del Medio Ambiente. 2015. 

 

 Resolución Exenta N° 867/2016. “Aprueba protocolo técnico para la fiscalización 

del D.S. MMA 38/2011 y exigencias asociadas al control del ruido en 

instrumentos de competencia de la SMA”. Superintendencia del Medio Ambiente. 

2016. 

 

 Resolución Exenta N°491/2016.”Dicta instrucción de carácter genera sobre 

criterios para homologación de zonas del Decreto Supremo N°38, de 2011, del 

Ministerio del Medio Ambiente”. Superintendencia del Medio Ambiente. 2016. 

 
 

8 ANEXOS 
 
Anexo N° 1:  Certificados de calibración Sonómetro y Calibrador 

Anexo N° 2:  Definiciones técnicas de ruido 

Anexo N° 3 :  Fichas de Medición 

Anexo N° 4 :  Declaraciones Juradas 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

Informe de Resultados  HYR 082 – 21 Mediciones de Ruido D.S. N°38/11 MMA   17/60 

Constructora e Inmobiliaria Santafe S.A. – Proyecto Edificio Argomedo 461  

Versión 1 

Junio 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo N° 1 

Certificados de Calibración de Equipos  
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Certificado de Calibración del Sonómetro 
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Certificado de Calibración del Calibrador 
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Definiciones Técnicas de Ruido 
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a) Decibel (dB): Unidad adimensional usada para expresar 10 veces el logaritmo 
de la razón entre una cantidad medida y una cantidad de referencia.  

 
b) Decibel A (dB(A)): Es la unidad adimensional usada para expresar el nivel de 

presión sonora, medio con el filtro de ponderación de frecuencias A.  

 
c) Nivel de Presión Sonora (NPS): Se expresa en decibeles (dB) y se define por 

la siguiente relación matemática:  
 

NPS = 20 * Log10 (P1/P) dB 

 
Dónde: P1: corresponde al valor medido;  

P: corresponde al valor de referencia normalizado a 0,00002 Pascales 
(N/m2).  

 
d) Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente (NPSeq): Es aquel nivel de 

presión sonora constante, expresado en decibeles A, que en el mismo intervalo 

de tiempo, contiene la misma energía total (dosis) que el ruido medido.  
 

e) Nivel de Presión Sonora Máximo (NPSmáx): Es aquel NPS más alto 
registrado durante el período de medición, con respuesta lenta.  

 

f) Nivel de Presión Sonora Mínimo (NPSmín): Es aquel NPS más bajo 
registrado durante el período de medición, con respuesta lenta.  

 
g) Respuesta Lenta (SLOW): Es la respuesta temporal del instrumento de 

medición que evalúa la energía media en un intervalo de 1 segundo. Cuando el 

instrumento mide el nivel de presión sonora con respuesta temporal lenta, dicho 
nivel se denomina NPS Lento. Si además se emplea el filtro de ponderación de 

frecuencia A, el nivel obtenido se expresa en dB(A) Lento.  
 

h) Receptor: Toda persona que habite, resida o permanezca en un recinto, ya sea 

en un domicilio particular o en un lugar de trabajo, que esté o pueda estar 
expuesta al ruido generado por una fuente emisora. 

 
i) Fuente Emisora de Ruido: Toda actividad productiva, comercial, de 

esparcimiento y de servicio, faenas constructivas y elementos de infraestructura 

que generen emisiones de ruido hacia la comunidad.  
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Anexo N° 3 

Reporte técnico 
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Anexo N° 4 

Declaraciones Juradas 
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